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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

E. Alfara 2305 y Bolivia 

Dirección Postal: Apartado 9212 

Dirección Telegráfica: Ecuaquímica 

Teléfono: 511540 Guayaquil-Ecuador 

J 
Dictermbret2d 

Guayaquil 

Estimados señores: y 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias, cúrmplenos informar- 

les que el día 7 de diciembre/88 inscribimos en el Libro de Acciones y Accio- 

nistas de PREALFA Predial Alfaro S.A., las transferencias de acciones 
ordinarias y nominativas de cien sucres cada una, que señalamos a 

continuación: 

A. —Cedente: INMOBILIARIA HELVYETIA S. A., de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la 
totalidad de sus acciones, según el siguiente detalle: 

1 

10. 

f4. 

12, 

Al señor Alfired Blaettler Gabriel, suizo, domiciliado en Quito, se le transfirió el 

Título B-Í, representativo de 2.304 acciones, numeradas del 1 al 2.304. ¿calificado por el 

MICIP como Inversionista Nacional) 
Alí señor Hans Forrer Ríiegg, suizo, domiciliado en Guayaquil, se le transfirió el Título 

B-2, representativo de 2.870 acciones, numeradas del 2.305 al 5,174. (calificado por el 

MICIP como Inversionista Nacional) 
Á la señora Gaby Forster Anschel, ecuatoriana, domiciliada en Quito, se le transfirió 

el Título B-3, representativo de 2.6258 acciones, numeradas del 5.175 al 7.802. 

Al señor Herbert Frei Ángst, suizo, domiciliado en Guayaquil, se le translirió el 

Título B-4, representativo de 1.260 acciones, numeradas del 7.803 al 9.062. (calificado 

por el MICIP como Inversionista Nacional) 

Al señor Herbert Frei Pérez, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, se le transfirió el 

Título B-5 representativo de 720 acciones, numeradas del 9.063 al 9.782, 

Al señor Walter Frei Pérez, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, se le transfirió el 

Título B-6, representativo de 720 acciones, numeradas del 9.783 al 10.502, 

Ai señor Max Konanz Muñoz, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, se le transfirió el 

Título B-7, representativo de 2.916 acciones, numeradas del 10,503 al 13.418, 

Al señor Max Konanz Serrano, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, se le transfirió 

el Título B-8, representativo de 1.204 acciones, numeradas del 13.419 al 14.622. 

Al señor René Kenanz Serrane, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, se le transfirió 

el Título B-9, representativo de 1.224 acciones, numeradas del 14.623 al 15,846, 
Al señor Werner Osterwalder Pick, suizo, domiciliado en Suiza, se le transfirió el 

Título B-10, representativo de 1.080 acciones, numeradas del 15.847 al 16.926, 

(calificado por el MICIP como inversionista Nacional) 

Ál señor Diego Quiñones Chiriboga, ecuatoriano, domiciliado en Quito, se le 

transfirió el Título B-11, representativo de 936 acciones, numeradas del 16.927 al 

17.862. 

Ál señor Fernando Quiñones Peña, ecuatoriano, domiciliado en Quito, se le transfirió 
el Título B-12, representativo de 468 acciones, numeradas del 17,863 aí 18,330. 
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Guayaquil 

t3. Alf señor Antonio Seiler Zerega, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, se le 

transfirió el Título B-13, representativo de 3.950 acciones, numeradas del 18.331 al 
22.230, 

14. Al señor Ricardo Seíler Zerega, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, se le 

transfirió el Título B-14, representativo de 2.34Db acciones, numeradas del 22.281 al 
24.620. 

15. Alseñor Hans Steiner Scherer, suizo, domiciliado en Quito, se le traosfició el Título 

B-15, representativo de 360 acciones, numeradas del 24.621 al 24.980. [calificado por el 

MICIP como Inversionista Nacional) 
16. Alseñor Rainer Tettke Muller, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, se le transfirió 

el Título B-16, representativo de 130 acciones, numeradas del 24,981 al 25.150, 

(7. Altaseñoca Régula von Tscharaer, ecuatoriana, domiciliada en Suiza, se le transfirió 

el Titulo B-17, representativo de 6,192 acciones, numeradas del 25.161 21 31,352. 

B, — Cedente: INMOBILIARIA OSA $, A., de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de 
sus acciones, a favor del: 

1. Señor Max Konanz Serrano, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, a quien le 

transfirió el Título B-18, representativo de (0 acciones, numeradas del 31.353 al 31.362. 

ádjuntamos fotocopias de las autorizaciones y calificaciones del MICIP a favor 

de los siguientes señores: Alfred Blaettler Gabriel (Resolución 459 del 25 de 
julio de 1978), Hans Forrer Rúegg (Resolución 107 del 16 de febrero de 1978), 
Herbert Frei Angst (Resolución 19 del 19 de mayo de 1978) Werner 
Osterwalder Pick (Resolución 186 del 19% de mavo de 1978) Hans Steiner 
Scherer (Resolución 233 de agosto 22 de 1979). 

     

    

  

Mucho agradeceremos se sirvan dispontA las anotaciones correspondientes en 

el Registro de Sociedades que lleva vueétra institución. 

Atentamente, 

p. PREALFA Pre 
. 

¡ii Alfaro S. A. 

Antonio Seller Zerega 
GERENTE 
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DEL 
UISTERIO DE INDUSTRIAS, COM 
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nd 

(Julio 27/78) 

ECUADOR 

ERCIO E INTEGRACION 

PROTOCOLIZACION--RESOLUCION 
"M,I.C.EJIM 

EL SUBSEGRETARIO DE COMERCIO,DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supre 
mos los, 759, de 11 de septiemere de 1975 y 1875, de 27 de - 
septiembre de 1977; y, . 

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de junto de 1971,re 
Formado por Decreto Supremo fio. 900-A, de 10 de noviembre de 

- 1976, la Declaración No. 330, de 20 de julio de 1978, efec - 
tuada por el señor ALFRED BLATILER GABRIEL, la solicitud y Ja 
documentación presentadas que reposan en los archivos de este 
Mintsterto. 

CC PRESVUELVE: 

AUTORIZAR al señor ALFRED BLATTLER GABRIEL, de nactonalidad 
sutza, residente en el Ecuador en forma legal, ppeegdor de la 
Visa de Inmigrante, según la Ley anterior, otorgada en Berna, 
el 18 de abril de 1962, para que invierta con el carácter - 
de inversionista nacional, en la constitución, aumentos. de 
capital, compra de acciones, derechos o participaciones de - 
compañfas constitufdas o que se constituyan en el Ecuador. 

El señon ALFRED BLATTLER GABRIEL que tendrá el carácter de - 
4nver$tonista nactonal en los términos dol Régimen Común de 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará 
uso,de la presente autorización las veces que fuere necesario, 
para lo cual, en cada ocastón, presentará copta protocol1zada 

e esta Resolución, conferida por Notarto Páblico, 

Disponer que Ja presente Resolución sea protocolizada en una 
de as, Notarfas PúblIcas del Pafs. 

COMUNIQUESE.- Dado en.QUito, a 2 0. 0 

CERTIFICA: 

7 

e Úiltcn Cotallos Mudrie (El   ON 

(+ NOTARIO + 
E / a Favor del 
BO E 5 99- Alfred Blattiler Gabriel 

o. 7 RESOLUCION No. 40= D[ 3% copia 
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COLIZACION: Con esta fecha y en una foja útil, pb 

protocolizo en el Registro de escrituras públi 
. » 

cas de la Notaría Décimo Novena de este cantón, 

actualmente a mi d¿argo, la Resolución que ante 

ceder o a 
Quito, Julio veintisiete de mil novecientos se 

tental y OCh0 

Ja. Esmagos NITARIO    
Es fiel y QUINTA : COPIA, . 

CERTIFICADA, del documento que antecede, protoco 

Pi A 

lizado hoy,ante mí; y, en fe de ello confiero es 

ta firmada y sellada en Quito, a trece de Abril 
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' de mil.novecientos ochentay tres. 
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K1ip1i0b1J0 A pop) KO UADORS 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRA 

107 
RESOLUCION No. 

» 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO, DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS; COMERCIO E INTEGRACION   

sn 

EN USO de las facultades que le conceden los Decretos Supremos No. 
799, de 1 septábre de 1975 y 1875, de 27 de septiembre de — 
1977; Y» : : : » : e 

s 

VISTOS el Decreto Suprem No. 97%, de 30 de junio de 1971, refon- 
mado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre de — 
1976, la Declaración No. 115, de 12 de febrero de 1978 efectuada 
par el. señor HANS FORRER RUEGG, de nacionalidad suiza, la solici- 
tud y la documentación correspondiente que reposa en los archivos 
de este Ministerio, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor HANS FORRER, de nacionalidad sulza, residente 
en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado fehaciente- 
mente, poseedor de la Visa de Inmigrante otorgada par el Coreula 
do del Fouador en Zunich, para que invierta con el carácter de 
inverejonista naciona en la constitución, aumentos de capi ¡tal ,- 
compra de afciones , participaciones o derechos de Cor 3 cons 
tituídas o por constituirse en el Feuador. 

El señor HANS FORRER RUEGS, que tendrá la calidad de inversionig 

ta nacional, conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capi 
tales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente autori 
zación las veces que fuere necesario pare lo cual, en cada ocasión 
presentará copia protocolizada de esta Resolución, conferida por 

Disponer que la presenté Rastlución sea protocalizada en una de 
las Notarías Públicas del País, 

COMUNTQUESE.- Dado en Quito, 8 

   
AR AR RTURO 
DIRECTOR Ab=33x NARANJO . 

ad Ena. DIERO
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PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION EXPEDIDA POR 

Otorgada por EL SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO 

a favor de 

Dr. 

. DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 

LITORAL A FAVOR..DEL. SEÑOR. HANS STEINER 

SCHERER. .- 

y aulorízado por el 

NOTARIio 

GUSTAVO FALCONI L. 

Copía “TERCERA Regístro de ESCRITURAS DEL 
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PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION 
  

EXPEDIDA POR EL SEÑOR DIRLOTOR 
  

EXGIONAL DEL MINISTERIO DIE 1%- 

  

  

DUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION, 
  

EN EL LITORAL A FAVOR DEL SENOR 

  

  

y HANS STEINER SCHERERe .- 
  

SEÑOR NOTARIO s Sírvase autorizar en el registro de  e5- 
  

.crituzass públicas a su coxrgo, una en la que conste 
  

_la xesolución número cero doscientos treinta y tres 
  

otergada por el Director Regionsl del Ministerio de 
  

Industrias, Comercio * Integreción, en el Litoral, por 
  

da cual se sutoriza el señcr Mens Steiner Scherex 
  

para que invierta con el caracter de invorsioníste 
  

nacionn1, en la sustitución, sumente de capital, compre 
  

de acciones, participsciones e derechos de compañína 
  

constituidas e por constituirse on «el Ecuador, y para 
  

que haga uso .de la indicada  sutorización laa vecos 
  

_que fuere necesardo,- Cumpia usted . señor Nctasio, con 
  

lns formolidades. de. Ley.-[ fizrusds ),- Miguel Macios MH 
  

Resclución Húmero cero doscientos trointa y tres,- El 
  

Director Regional óel Ministorio de industries, Cower cio] 
  

e Integración, en el Llitoral.- EX USO de las facultados 
  

que le confieren los Decretos Supremos Número sete- 
  

,Cientos ochenta y nuevo de once de Séptiembre de - 
  

— il novecientos setente y cínco de voínte y siste 
  

de Séptiembre de mil novecientos setenta y sietesy. 
  

VISTOS el pecreto Supremo número novecientos sotente 
      y cCcuatrce, de treinta de Junio de nmíl ntvecientos se- 
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101 

31 

13 

14 

15 

16 

17 

-18 

19" 

24 

025 

tenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo Nú» 
  

mero neoyvecientcas A, del diez de | Noviembre. de mí1l nos 
  

vecientas setenta y seis, la declaración número coro 
  

cion.setenta y nusve.1..de julio veínte y tres de 
  

mi1 novecientos "setenta : y .nueve, efectuada por el 
  

señor ans Stoíner. Scherer .de nacionalidad Suiza, ia 
  

solicitud y los documebtación correspondiente que zop 
  

sa en los axchivos de. este Ministerio, RESUELVE $ AU» | 
  

TORIZAR .al señor Hans - Steiner. Boherar, de 'nacionslio 
  

forma legal, 
  

dad Suiza, residente en el. Ecuador en 

según lo ha demostrado fehocientenente, poseedor de la 
  

Visa Inmigrante, otorgada :e1 «veinto 'y uno de Abríl 
  

de mil novecientos “setenta y  scin por el Director 
  

General de Asuntos "Consulares y (Extranjería del Minis 
  

terio de Relaciones Extericres en Quíto para que in- 
  

_vierta,CON NEL CARACTER “DE INVERSIONISTA NACIONAL, en 
  

la constitución, aurentos de .capital, compra de ncolo= 
  

nes, participsciones e derechos -de compañías constituf» 
  

das o por constituiras en el Ecuador,- El señor .Hons 
  

Steiner Scheror, que tendrá la calidsd de inversionia- 

DY 

a 

  

ta nscionsl, conferme al Régimen Común de Tratemiento a 
  

xLos Capitelos Extranjeros y sus Reformas, hará uso de 
  

la presente autorización las veces que fuere necesa 
  

zio paras lo cunl,en cada cocosión presevfaré copia pro 
  

+tocclizada - de esta Resolución, conferida "por el - Nota= 
  

zio Público. -Pisponer que (la prosente Resolución sen 
  

26 

protocolizsdo en una de las Notarías Públicas del Poís. T 

      CONUETONTSF. Dada. en Guavaquil,.a —entoares de n= o-t- -



  

mil novecientos sstenta y nueves- José Romero Ma- 
  

Ecetn.» José Romero Hontiels» DILIGENCIA DE  PROTOCOLIZA= 
  

CION 3 A selicitud del Abogado Miguel Macías Cs PrO5) 
  

tocolíza. en el Registro de Escrituras Públicas, 8 -= 
  

mí carg0, la Resolución que antecede.» Guayeoquil, Agog- 
  

  

te veinte y dos de mil ncvecientos setenta y  nueva.- 

( firmado )e- Gustavo Faicení FPar.- Hay un callo. 
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